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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

2380 INSTALACIONES DEPORTIVAS LA ATALAYA, S.A.

Por  acuerdo  del  Consejo  de  Administración  se  convoca  Junta  General
Extraordinaria  de  la  sociedad,  a  celebrar  en  el  domicilio  social ( Calle La
Luna, s/n La Laguna) el  día  20 de mayo de 2015, a las 16:00 horas, en primera
convocatoria, y el siguiente día 21 de mayo,  a  la  misma  hora  y  lugar,  en
segunda  convocatoria,  con  el siguiente

Orden del día

Primero.- Informe de la letrada doña María del Carmen Gutiérrez Rubio sobre
la  situación  jurídica  de  la  entidad  mercantil,  con  indicación  de  obligaciones
económicas pendientes y estado de los procesos judiciales entablados contra la
entidad.

Segundo.- Dimisión del Consejo de Administración.

Tercero.- Nombramiento del Consejo de administración.

Cuarto.- Constitución de la sociedad deportiva denominada NUEVA ATALAYA
DE TENERIFE, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 12 de los Estatutos de
la entidad convocante.

Quinto.-  Aprobación de los pliegos de condiciones para la  explotación en
régimen  de  arrendamiento  o  concesión  de  las  instalaciones  hípicas,  y  las
dedicadas  a  cafetería  y  restaurante.

Sexto.-  Autorización  expresa  a  los  órganos  de  administración  de
INSTALACIONES DEPORTIVAS LA ATALAYA, S.A., para solicitar un crédito o
préstamo bancario, incluso con garantía hipotecaria por un importe máximo de
CIEN MIL EUROS.

NOTA: La documentación referida a los puntos 4 y 5 del  orden del  día se
remitirá a los socios mediante correo electrónico con la antelación de quince días
antes de la celebración de la Junta.

La Laguna, 17 de abril de 2015.- Natalia Rodríguez de Armas, Presidenta en
funciones del Consejo de Administración.
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